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\ t l a o r o t i i n a a V f i c ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (ReaVorden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Git culares. 
Sección provincial de Estadística de 

León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras púnlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.— Convocatoria. 
Junta provincial Harino-panadera. 

Anuncio. 
Jefatura de Minas—Anuncio. 
Universidad de Oviedo.—Vecas. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

^AUmíBislratíán prownEial 
üQbierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Ministro del Inte-
rior ordena que se tenga en cuenta 
Ppr Ayuntamientos de esta provin^ 

al formalizar los presupuestos y 
^denanzas de exacciones munici
pales para el próximo año de 1939, 
^ e el artículo 170 del Reglamento 
<jel Servicio Nacional del Trigo de 6 
^ Octubre de 1937, exime de toda 

clase de impuestos y arbitrioss las 
operaciones de compraventa de tr i -
trigo y que conforme al artículo 370 
del Estatuto municipal, el importe 
de las tasas o derechos que acaso 
tengan establecidos los Ayuntamien
tos por inspección y reconocimien
tos sanitarios de reses, carnes, pes
cados, leche y otros mantenimientos 
destinados al abasto público (apar
tado 1.° del artículo 368), no podrá 
exceder en ningún caso del coste 
aproximado de los servicios. 

Lo que se hace público para el 
más exacto cumplimiento por los 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas de esta provincia. 

León, 24 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Úrtiz de la Torre 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

A todo el personal de esta Junta 
provincial de Beneficencia, Patro
natos, Administradores y Directo
res o Presidentes de Asociaciones, 
se recuerda la urgente necesidad de 
exigir en sus propios términos el 
cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio del Interior fecha 9 del co
rriente, relativa a la presentación de 

la cédula personal para cobrar ha
beres en el presente mes, debiendo 
exigirse y anotarse en nómina y re
cibos, porque además de no apro
barse las cuentas de 1938 en que no 
conste ese requisito, se exigirá la res
ponsabilidad que señala la regla 4.a 
del artículo 36 de la Instrucción del 
Ramo. 

León, 24 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servició demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal.—El Jefe de Estadís
tica, José Lesmes. 



lelatura de Obras Publicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 2,3 y 
5, y riego superficial de alquitrán 
de los kras, 2 al 5 de la carretera de 
Sahagún a Valeiicia de Don Juan, 
he acordado, en cumplimiento de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para que los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista Sociedad Bilbaina de Fir
mes Especiales, por daños y per-
jnicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgados municipales de 
los términos en que radican, que 
es el de Sahagún y Calzada, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presenta
das, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL.. 

León, 22 de Diembre de 1938.-
I I I Año Triuníal.—El Ingeniero Jefe, 
M. Echevarría. 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de León 

Convocatoria para la provisión de va
cantes existentes en las oficinas y al
macenes de esta provincia. 
Encontrándose sin cubrir algunas 

plazas de las reservadas para ser cu
biertas por Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, siendo por otra 
parle indispensable para la buena 
marcha del Servicio atender a su 
provisión en tanto la Comisión Ins
pectora Provincial o la Dirección de 
Mutilados, envía propuesta de nom
bramientos, esta Jefatura, en uso de 
las facultades que la concede el Re-* 
glamento de 6 de Octubre de 1937 y 

cumpliendo instrucciones de la Su
perioridad, tiene a bien convocar a 
cuantos crean reunir condiciones 
para el desempeño de estos cargos, a 
un concurso-exámen, que tendrá lu
gar en las oficinas de la misma, Pla
za de la Catedral, esquina Bayón, el 
día 10 de Enero de mil novecientos 
treinta y nueve (Tercer Año Triun
fal), con sujección a las siguientes 
normas: 

1. a Las plazas a cubrir en este 
concurso-exámen, son: 

Una de Jefe de Almacén, con el 
sueldo anual de 6.000 pésetes, estan
do obligado el qne resulte designa
do, a constituir una fianza para res
ponder de su gertión, no inferior a 
10.000 pesetas. 

Dos de Contables Comerciales, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas. 

Una de Auxiliar con el sueldo anu
al de 3.500 pesetas. 

Una de Escribiente-Mecanógrafo, 
con sueldo anual de 3.250. 

2. a Estas plazas serán cubiertas 
con carácter eventual, cesando en el 
desempeño de las mismas, tan pron
to sean cubiertas por el turno nor
mal de provisión. 

3. a Podrán concursar a ellas, 
cuantos presen actualmente servicio 
en nuertras oficinas o almacenes, en 
plazas de la misma o inferior cate
goría, pudiéndo resolverse en este 
mismo concurso-exámen, la provi
sión con igual carácter de eventual 
de aquellas otras vacantes que pu
dieran derivarse del movimiento de 
personal resultante. 

4. a Cuantos aspiren a tomar par
te en este concurso-exámen, presen
tarán con anierioridad al día cinco 
de Enero próximo, intancia solici
tud debidamente ' reintegrada, así 
como certificaciones de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, ex
pedidas por Autoridad Civil o Mil i -
!tar o Jefe Provincial de Falange. 

En la instancia, se hará constar 
cuantos títulos, méritos y servicios 
tenga el solicitante, acompañando 
justificación de los mismos, indican
do claramente la plaza a que aspira. 

5. a Para optar a la plaza de Jefe 
de Almacén, se precisará conoci
miento de trigos, en sus diversas va-

| riedades y valor relativo, práctica 
j de acondicionamiento de paneras, 
nociones de contabilidad, probada 

; honradez y buen trato de gentes, 
I Para las plazas de Contables, go

zarán de preferencia, los Profesores 
y Peritos Mercantiles, debiendo 
ner en todo caso práctica de conta 
bilidad y oficinas. 

Para Axiliares, se precisan conoci-
míenlos de cultura general y admi 
nistrativos o de oficina, además de 
mecanografía. 

L o s Escribientes-Mecanógrafos 
además de cultura general, demoŝ  
trarán una velocidad mínima en es
critura a máquina de 150 pulsacio-
nes por minuto. 

6. a El personal femenino que as
pire a alguna de estas plazas, acom
pañará justificación de su situación 
en relación con la prestación del 
Servicio Social de la Mujer. 

7. a A igualdad de condición y 
mérito profesional, da preferencia 
para cubrir las plazas vacantes, ser: 

a) Mutilado de Guerra por la Pa
tria. 

b) Herido de Guerra o moviliza
do con más de tres meses de campa
ña en los frentes de combate. 

c) Familiar de combatiente o per
sona civil muerta como consecuen
cia de la Guerra y en defensa de la 
Patria, (padre, hermanos o personas 
con la que viviera el 18 de Julio de 
1936 ó de quien recibiese en dicha 
fecha los medios de subsistencia.) 
Se entenderá muerto, a consecuen
cia de la guerra y en defensa de la 
Patria, no solo los que cayeron en 
acción de guerra, cara al enemigo, 
si no aquellos otros sacrificados por 
los marxistas en su retaguardia, por 
ser adictos al Movimienio Nacional. 

León, 20 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal—El Jefe Provin
cial, Jesús Gil Blaco. 

lanía provincial fcarino-panailera 

A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de los 
panaderos de la provincia, que ^ 
virtud de órdenes de la superiori
dad, queda suprimida la fabricación 
de pan de lujo, y de pan de mig* 
compacta, a partir de primero 
Enero próximo. 

León, 24 de Diciembre de 1938. 
MI Año Triunfal. - El Preside 
P. A., I . Aguado Smolinski. 
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B E C A S 
Relación de aspirantes a quienes 

no habiendo correspondido becas 
de interinos o mediopensionistas no 
han podido serles adjudicadas de 
externos, por no existir en las loca' 
lidades de su residencia, o próximo 
a ellas, Colegios de la enseñanza que 
solicitan, o tener éstos cubiertas el 
cupo de provisión por otros aspi' 
ranteS de más derecho. 

Ana María del Valle Gutiérrez, 
Luanco, Fidel y Concepción Fer
nández Fuejo, La Frecha, Manuel y 
Ahita Taladñd Germán, Moreda, 
María Socorro Fidalgo Pérez, Qui-
rós, Joaquiha Alvarez Fernández, 
Piñeros, Amada González Suárez, 
Sotiello (Moreda), Maríaa Luisa Fer-
hández García, Nembra, Josefa Vi
huela Diez, Villamanín, Manuela 
González García, Cuérigo, O l i v a 
Fanjul Peña, Pola de Siero, María 
Teresa Muñiz Muñiz, Candás, José 
Luis y Aurina Muñiz Busto, Candás, 
Guillermo Caso de los Cobos Casa
res, Salinas, Alberto Muñoz Mata, 
Mieres, Trinidad y Benjamín Suá
rez Adelaida, C. de Nárcea, María 
Teresa Collera Robles, Santa Eulalia 
de Llanes, María Luisa y E l e n a 
Vega García, Cabañaquinta, Con
cepción Alvarez Vega, Sariego, So
ledad y César Campomanes Alvarez, 
Ujo, Miguel, José y Sabina Montes 
Bermúdez, Santa Cruz de Mieres, 
Alfredo Fernández García, Quirós, 
María Vázquez Alvarez, Moreda, Mi
guel, Armando y Pedro Fernández 
Carrocera, Olloniego, Elvira Fer
nández González, Caborana, Rosa 
Viejo Rodríguez, Telledo, Carlos y 
María Antonia Carralero López, Cu-
diilero, Remedios Moro Tablado, 
Bello, Rosario Jubete González, Gra
do, Angeles Luis García, Salas, Juan 
María González Badiola, Medina del 
Campo. 

Ovido, 2 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Triunfal. 

Mmjg^Mtújj mnmimai 
Ayuntamiento de 

Carmenes 
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 81 del Estatuto 
de Recaudación vigente, declaro in-

1 cursos en el recargo de apremio a 



los contribuyentes morosos de este miento, correspondientes a los ejer-
término municipal, que no han efec- cicios de 1935, 1936 y 1937, se ha-
tuado aún el pago del primer se- Han expuestas el público en la Se
mestre del «reparto transitorio», y el cretaria municipal, por un plazo de 
general de utilidades, confeccionado quince días durante los cuales, y en 
y aprobado al efecto por la Comi-. los ocho siguientes, pueden ser exa-
sión de Recaudación del Ayunta-} minadas por los habitantes de este 
miento de mi presidencia. j municipio, y formularse contra las 

Cármenes, 15 Diciembre de 1938.— mismas las reclamaciones que crean 
I I I Año Triunfal. — E l Alcalde en 
junciones, R. Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina ! 

Confeccionadas las cuentas de 
caudales de este Municipio, corres- ( 
pondientes al ejercicio de 1937, las 
cuales han sido rendidas por los res
pectivos cuentadantes, se anuncia, ^ 

convenientes. 
Congosto, 15 Diciembre de 1938.-

I I I A ñ o Triumal. — E l Alcalde, 
Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Aceuedo 

Para cuantos deseen examinarlos 
presentar reclamaciones, quedan 

por el presente, su exposición al pú- ^ maniflesto en la Secretaría los 
blico,con los documentos que las documentos de ingresos y gastos que 
justifican, en la Secretaría munici- Slrven de base al presupuesto muni-
pal, durante el plazo de quince días clPal ordinario para 1939. Las recla-
hábiles. a los efectos de que puedan maciones habrán de presentarlas 
ser examinadas, durante cuyo plazo, dentro del Plazo de días-
y los ocho días siguientes, podrá Acevedo, 18 Diciembre de 1938.-
cualquier habitante del término mu- 111 A^0 Triunfal . -El Alcalde, Eu-
nicipal, formular, por escrito, ante lo§10 Gastano-_ 
este Ayuntamiento, cuantas reclama
ciones y observaciones estime per-
nenies. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de los artículos 125 y 126 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal. 

Santovenia de la Valdoncina, a 16 
de Diciembre de 1338. — I I I Año 
Triunfal.—El Alcalde, Eulogio Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por la Junta de Partido, 
en sesión del día 1.° del corriente 
mes, el presupuesto para atender a ( 
los gastos de Administración de Jus- | 
ticia del Partido en el año 1939, que
da expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, a fin de que 
sea examinado por cuantos lo de
seen, por un plazo de quince días. 

Durante este pla/.o, y quince días 
más, pueden presentarse reclama
ciones, ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
Partido Judicial. 

Ponferrada, 16 Diciembre de 1938.--
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, Luis 
Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Rendidas las cuentas del presu
puesto y Depositaría de este Ayunta-

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Me participa el vecino de Chozas 
de Arriba, Claudio Colado Colado, 
que en su domicilio se halla depo
sitada una novilla de tres años, pelo 
rojo, de unas seis cuartas de alzada, 
cornamenta un poco cerrada. 

Lo que se hace público para que 
el que justifique ser su dueño, pase 

(a recogerla, previo pago de los gas
tos ocasionados. 

Chozas de Abajo, 19 de Diciembre 
de 1938.—III Año Triunfal.—El Al 
calde. Fabián Fierro. 

Núm. 721.-6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

En el día de ayer, se presentó an
te esta Alcaldía D, Manuel González 
Prieto, vecino de Pobladura del Va
lle, manifestando que hace doce días, 
se le ha extraviado un macho de las 
señas siguientes: Pelo negro, topino 
de la mano derecha y un poco cor-
bijonado. 

Ruego a las Autoridades que ten
gan conocimiento de él, lo hagan 
saber a esta Alcaldía. 

San Adrián del Valle, a 20 de Di
ciembre de 1938.—III Año Triun
fal.—El Alcalde, Ismael Rebordinos. 

Núm. 727.^6.40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Compareció en el día de hoy en 
esta Alcaldía, D. Antonio Martínez 
Falagán, vecino de Villalís (Villa
montán), manifestando que el día 17 
del actual, le desapareció de La Ba-
ñeza un macho de unos cuatro años> 
de siete cuartas de alzada, pelo ne-
gro, morro castaño, y tiene un casco 
de una mano un poco abierto. Se 
ruega al que tenga conocimiento de 
dicho macho, lo comuniqne a esta 
Alcaldía o a su dueño. 

Villamontán, a 21 de Diciembre 
de l938 . - I I I Año Triunfal.—El Al
calde, José Cabero. 

Núm. 728.-6,80 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Novillo extraviado. Señas: Pelo 
negro, tuerto; se extravió el 3 de Di
ciembre. Darán razóna la Alcaldía 
de Valencia de Don Juan. 

Valencia de Don Juan, 17 de Di
ciembre de 1938. — I I I Año Triun
fal.—El Alcalde, Luis. Alonso. 

Núm. 722.-2,80 ptas, 
• ;o 

o o 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 30 de Noviembre próximo pa
sado, las Ordenanzas para la exac
ción de los impuestos y tasas si
guientes: Exacción de escombros en 
la vía pública, y saca de material de 
construcción; impuesto sobre circu
lación de perros por la vía pública; 
sobre fachadas sin revocar; voz pú
blica; circulación de bicicletas, co
ches de niños, velocípedos, triciclos 
y sillas; derechos de apertura de se
pulturas y exhumación de cadáve
res; desinfección a domicilio, y con
ducción de cadáveres al Cementerio, 
se exponen al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Valeneia de Don Juan, 1.° de D i 
ciembre de 1938.—III Año Triun
fal.—El Alcalde, Luis Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Confeccionada la Ordenanza para 
para establecer el reparto general de 
utilidades para el año próximo 
de 1939, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, 

Villacé. 18 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . -El Alcalde, Luis 
Caño. 

Imprenta de la Diputación 


